
PASOS PARA GENERAR EL N.S.S 
(NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL ) 

 

DIRIGIDO A ESTUDIANTES 
DE LA ESAY QUE CUENTAN 
CON SEGURO FACULTATIVO 

 



Marco legal 
• El IMSS, es la institución con mayor presencia en la atención a la 

salud y en la protección social de los mexicanos desde su 
fundación en 1943. 

• El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene un mandato legal 
derivado del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Su misión es ser el instrumento básico de la 
seguridad social, establecido como un servicio público de 
carácter nacional, para todos los trabajadores y sus familias. 

• El IMSS para fortalecer sus mecanismos de atención a la 
ciudadanía implementó el registro de afiliación del seguro social 
a través de un portal virtual en línea, para que cada 
derechohabiente realice su registro de forma personal. 



Procedimiento 
 Es importante realizar el registro de tu NSS como 

estudiante de la ESAY, para que puedas seguir gozando 
de este derecho, se te notifica que tienes como fecha 
límite el 31 de mayo de 2016 para proporcionar al 
Departamento de servicios escolares  el comprobante 
de la asignación de tu número de seguridad social. 

 
 Consulta el video tutorial en youtube  

https://www.youtube.com/watch?v=nKh5gicP3MY 

 Así como los pasos que se muestran a continuación: 

https://www.youtube.com/watch?v=nKh5gicP3MY
https://www.youtube.com/watch?v=nKh5gicP3MY
https://www.youtube.com/watch?v=nKh5gicP3MY


 
Pasos para generar el N.S.S. 

1. Ingresar al sitio www.imss.gob.mx 

 

http://www.imss.gob.mx/


2. Darle clic al apartado de altas, inscripciones o registros 



 3. Iniciar el trámite de asignación del NSS  

Darle clic al 
apartado para 
desplegar las 
opciones hasta 
tener visible el 
sitio de 
asignación de 
NSS. 

Tener a la mano el CURP, correo electrónico y código postal de tu domicilio 



4. Realizar el procedimiento 



  



  

Imprimir el documento que te será 
enviado por correo electrónico 

Entregar el comprobante al 
Departamento de servicios escolares 



Importante 
• Es necesario que realices este procedimiento, y 

entregues tu comprobante al Departamento de 
servicios escolares antes del 31 de mayo de 2016, ya 
que de lo contrario perderás el derecho al servicio 
médico del IMSS que la institución gestionó. En cuyo 
caso será responsabilidad del derechohabiente 
activar este servicio. 

¡Gracias! 
 

Cualquier duda, comunícate al teléfono 9301490 extensiones 29317, 29320 y 29321 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES 


